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BOLBTIN BCLBSI!STICO 
DEL 

. . 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
:m 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. sidencia, nombren un comisionado que 
,les represcnle en la capital ~e _la pro::. 
vincia á que tiquellos correspondan, á · 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y fi l , 1 1 · d · h. 
111 e e que concurra a a~ ecc~on e a-:-

Justicia con fecha 20 del actual me ha bilitado. 
comunicado la Real orden circular del 2.• Los arciprestes-dar.in conocimien: 
tenor siguiente: to á los rcspeclivos Prelados de los co-. 

«Emmo. Señor.=DeseandoS. M. que misionados que los diferentes partícipes 
la eleccion de habilitados á que se reíic- hubieren elegido para el efecto .. 
re el arlículo 2.º del Heal decreto de 8 3.ª En el caso que los pnebíos depen
de! corriente, se verifique en las Dióce- dientes de un mismo arciprestazgo per
sis con todas las formalidades que pue- tenezcan á dos ó mas provincias, se e'le
dan contribuirá la seguridad del acier- -girá un comisionado por todos los partí
to, al paso que con la menor molestia y cipes que correspondan· á cada ua·a de 
perjuicios posibles· de los partícipes in- ellas, á fin de que pueda concunir á la 
teresados ,· se ha servido disponer que capital respectiva , con el objeto indica
para llevarla á efecto se observen las do en la regla ,¡. ª 
reglas siguientes: .i,. • Los Diocesanos fijarán con la anti-

1. • Los M. RR. Arzobispos y RR. cipacion debida, y de acuerdo con ·10s 
Obispos, dispondrán sin la menor demo- Gobernadores de provincia, el dia en 
ra que todos los individuos del Clero que los comisionados hayan de reunirse 
parroquial y beneficia! , may~rdomos de en la Capital para el aclo de la eleccion 
fábricas de las Iglesias de los pueblos de de habilitado, y la hora y sitio en que 
cada arciprestazgo, y comunidades re- ha de tener lugar. 
ligiosas existentes en los mismos pue- o.ª Concurrirán á este acto, con los 
blos, sus capellanes y Sacristanes, elijan comisionados de los a1·ciprestazgos, los 
por sí ó por medio de encargado debi- que tambiem habrán de elegir en su re
damente autorizado, que en el de la re- presentación los 1\1. RR. Arzobispos y 
sidencia del arcipreste y bajo de su pre- RR. Obispos, Cabildos, Catedrales, Co-


